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12.1 ENSAYO HISTORICO 

Voy a decir lo que siento de los señores Bocanegra y Mocteziima 
y los lectores juzgarán si al  hablar de estos individuos mi pluma 
es conducida por otro interés que el de la v e d a d  histórica. Un 
hombre que, como yo, sale al público escribiendo una obra de la 
naturaleza que,lo es esta, no necesita darse a conocer de otro 
modo, pues en cada página se pinta el carácter del escritor sin 
sentirlo él mismo. 

D. José María Bocanegra, abogado del estado de Zacatecas, 
fue diputado en el primer congreso constituyente, en donde sos- 
tuvo el partido de Iturbide hasta el punto en que este desgraciado 
jefe comenzó a separarse de la senda en la que pudo haber hecho 
la felicidad <le su patria y elevádose a una gloria inmortal. 
Subscribió a la proposición que pedía al congreso la elevación 
de aquel caudillo al trono, y aunque por el modo con que se hizo 
no era justificable este paso, no hay duda en que un buen pa- 
triota y hombre de bien podía desear y aun cooperar a que S? 

crease una monarquía nacional en aquellas circunstancias. Eo- 
canegra reclamó contra las demasías del gobierno imperial cons- 
tantemente, y debe decirse que su honradez no se manchó con 
ningún acto de servidumbre, ni mucho menos hizo tráfico con la 
libertad de sus comitentes. Ha sido posteriormente diputado, y 
del seno del congreso fue sacado para el ministerio. En cuanto 
a sus capacidades, Bocanegra es uno de aquellos hombres que, 
con poco espíritu y muy medianos conocimientos, se encuentran 
repentinamente colocados en un rango superior y progresan en- 
tre las gentes de pocas luces, porqiie son precisamente lo que 
se necesita para satisfacer la vanidad de aquellos que repugnan 
un espíritu superior que pueda inspirar temores y humillar el 
amor propio. Su falta es la de no conocerse ni saber medir la es- 
fera de sus alcances. Su carácter pacifico, minucioso, tímido e 
irresoluto, es un grande obstáculo a las medidas que necesitan 
tomarse en un gobierno, y mucho más cuando éste comienza a 
formarse en medio de disensiones civiles. Su entrada al ministe- 
rio de Relaciones no se marcó con ningún acto ni resolución 
que indicase que había cambiado o debido cambiar la cosa pú- 
blica. 

D. Francisco illoctezuma, cuyo nombre excita recuerdos me- 
lancólicos, por las ilesgracias de sus antepasados, tiene la misma 
flema, poquedad de espíritu y limitada capacidad que dicen los 
historiadores tenía el segundo emperador de esta familia. Unido 
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que se ha aventurado a decir que no valían el papel sobre que 
estaban escritos. 

"Tal grado de abatimiento en el crédito de una nacióti que 
cuenta con recursos inmensos para nivelarse a las más poderosas 
requiere de nuestra parte medidas enérgicas, prontas, y eficaces. 
El congreso general tiene el poder, tiene los deseos; el presidente 
de la república nada omitirá de cuanto pueda contribuir a la 
gloria y prosperidad nacionales; la franqueza y la buena fe  serán 
siempre el mejor garante de la pureza de sus intenciones; él 
me manda que me dirija a las cámaras con esta manifestación. 

"El ministro juzga que las más solemnes protestas para 
hacer los pagos de las deudas del erario no inspirarán ninguna 
confianza a los acreedores, si no se varía enteramente el método 
de verificarse. ¿De qué sirven las hipotecas especiales si el go- 
bierno en sus apuros h a  de echar mano de los caudales que 
producen los c!erechos hipotecados? Es  necesario formar un de- 
partamento separado que sea únicamente destinado a intervenir 
en los fondos destinados al pago de los intereses y amortización 
de la deuda. Mucho tiempo hace que tuve el honor de manifestar 
esta misma opinión al congreso general; trabajé un proyecto de 
ley para realizarla y, por fatalidad inconcebible, no se han dis- 
cutido por las cámaras las cuestiones interesantes del crédito 
público; como si la república no estuviese altamente comprometi- 
da en los empeños que ha contraído. Una caja nacional destinada 
únicamente a la deuda y dirigida bajo la inspección inmediata 
de la nación, es un establecimiento indicado por la naturaleza de 
las cosas. Dotada de las rentas destinadas a la aniortización de la 
deuda, al poder ejecutivo tocará el protegerla; su contabilidad 
anual a la cámara de diputados, y los inspectores que ella le pon- 
drá asegurarán un empleo conforme a sus sagrados objetos. El 
orden y la economía en los gastos del gobierno, independientes 
de la deuda, serán una consecuencia importante; porque, no pu- 
diendo dar otro destino a las rentas, será imposible el abuso 
de ellas. 

"Dentro de poco tiempo tendré el honor de presentar a la 
cámara el estado aproximaclo de nuestras rentas. El es mise- 
rable y debe llamar ejecutivamente la atención del congreso. Los 
estados, a excepción de uno u otro, no pagan los contingentes, 
y, lo que es más melancólico, ni aun la deuda de los tabacos que 
han recibido de la federación. La última memoria de Hacienda 
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que no puede ser indiferente a la ruina total del erario, cuyo 
principal alimento son las aduanas marítimas, con particularidad 
las de Veracruz y Tampico de las Tamaulipas. 

"Los ingresos de la capital apenas han llegado en los últimos 
nueve meses a 790,000 pesos, suma equivalente a la srptima par. 
te de los gastos del Distrito Federal. De manera que el ministe- 
rio de Hacienda se ha visto obligado a recurrir a anticipaciones 
de derechos, siempre degradantes y muchas veces ruinosas, y 
a transacciones que han hecho representar al secretario de este , 
ramo más bien como el agente de un banco, que como el superin- 
tendente de las rentas de una gran nación. De aquí el desorden 
extraordinario de todas las rentas; de aquí esa confusión i ~ e x -  
tricable de deudas, préstamos, sueldos atrasados, adelantos, etcé- 
tera. Una casa de comercio tiene más orden y método que la ad- , 
rninistración del tesoro público entre nosotros; las comisarías, 
las aduanas, las tesorerías, las oficinas todas presentan la imagen 
del caos y de la  obscuridad. Al entrar en todas las oficinas que 
pertenecen a la hacienda, me he sentido arredrado de penetrar 
en este laberinto. Yo invito a los señores diputados para que pasen 
por sí mismos a palpar lo que me veo en la necesidad de anun- 
ciar, para que, al menos, sean más disciilpables los errores de 
un ministro que encuentra s610 un cúmulo inmenso de papeles 
sin orden, la tesorería sin dinero, el erario empeñado por anti- 
cipaciones hechas, deudas a varios cuerpos del ejército, a mu- 
chos empleados y rodeado de acreedores tanto más importunos 
cuanto que sólo esperan sus pagas para alimentarse y acallar 
los llantos de sus familias hambrientas. 

"iQuién, señores, no se intimidará a la presencia de este 
cuadro, débil diseño de lo que pasa en realidad? Sin embargo, 
yo he admitido un encargo que trae consigo inmensas responsa- 
bilidades, y la más terrible de todas, la de la opinión; porque 
me h a  llamado el ilustre ciudadano que hoy preside sobre los des- 
tinos de la patria. He jurado servir a ésta cuando necesite de mis 
débiles esfuerzos; y hoy más que nunca debo, por muchos títu- 
los, emplearlos para poner en evidencia la malignidad o ligereza 
de algunos. Los anhelos hablarán y darán el testimonio más irre- 
fragable de la verdad. 

"Antes de terminar debo decir francamente que no tengo 
intención de inculpar a ninguno de mis antecesores sobre el es- 
tado de las cosas. La revolución, si bien produce muchos bienes 














